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CONTRATo DE COMPRAVENTA No.013

CIUOAD Y FECHA bagué, 3 de Abril de 2023
CONTRATANTE: NSTITUCION EDUCATIVA JOSE ANTONIO RICAURTE IBAGUE
CONTRATISTA: ]IEGO FERNANDO CAÑON NAVARRO

C.C. No. - Nit. 1.1 10.593.210 DE TBAGUE
TIPO DE
CONTRATO

CONTRATO DE COI\,lPRAVENTA

OBJETO: CONTMTAR BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO DE
COMPRAVENTA LA ADQUISICION DE ELEMENTOS
DEPORTIVOS PARA EL AREA DE EDUCACIÓN FISICA DE LA
INSTITUCION EDUCATIVA JOSE ANTONIO RICAURTE OE
BAGUE.

PLAZO: Ocho (8) DIAS a part¡r de la firma del acta de ¡nic¡acion
VALOR; OUATRO MILLONES SETECIENToS NoVENTA MIL PESoS f\iVcTE

l$ 4.7s0.000)
FORMA DE
PAGO:

]ONTRAENTREGA

IMPUTACION
PRESUPUESTAL:

2- FUNCIONAMIENT-
2I - GASTOS GENERALES
2f 2 -ADQUISICION DE BIENES
2.,1. 2. O2.O'I.OO3.O1.O2 - MATERIALES Y SUMINISTROS
GRATUIDAD.MEN

Entre los suscritos FLORENCTO CRUZ VELEZ, identificado con céduta de ciudadania
No.6.003.785 de Sañ Luis Tolima, en catidad de Rector de ta tnstitución Educativa JOSE ANTONIO
RICUARTE de lbagué, facultado como Ordenador del casto, y que para los efectos del
presente contrato se denominará EL CONTMTANTE, debidameñte autorizado por el Consejo
Dirertivo de la lnstitución Educativa JOSE ANTONTO RTCAURTE y e, señor DTEGO FERNANDb
CAÑON NAVARRO, con ceduta de ciudadanía No. 1.110.593.210'de tUagu¿, que para tos efectos
del presente contrato se denominará EL coNTRAT¡srA, acuerdan celebrár er presente conkato de
Compraventa, el cual se regirá por las siguientes cláusulas. PR¡MERA. OBJETO: ,CONTMTAR
BAJO LA MODALIDAD OE CONTRATO DE COMPMVENTA LA AOOUISICION DE ELEMENTOS
DEPORTIVOS PARA EL AREA DE EDUCACION FISICA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA JOSE
ANTONIO RICAURTE DE lBAGUE.". PARAGRAFO. Obtigaciones det contratista. Et contratisia se
obliga para coñ la lnstitución Educativa a 1) sumiñistrár la totalidad de los elementos que a
continuación se relacionan:
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ITEMS ARTICULO Y/O ELEMENTO CANTIDAD VALOR
UNITARIO

VALOR
TOTAL

1 BALON VOLEIBOL TJOLTEN PARA
ENTRENAIVIIENTO 12 275.000

3.300 000

2 BALON FUTBOL DE SALON COLGOL 15 85 000 1275.440
3 PITO FOX 2 40 000 80.000
4 CONO PLAT LLO 30 4 500 135 000

TOTAL 4.790.000

2) el contratista se obliga a garantizar la calidad de los productos a suministrar de manera ndividual.
que se encuentren fabr¡cados se acuerdo a las buenas prácticas de manufactura y cumplen con todas
las norñas de calidad vigentes 3) hacer entrega de los productos seleccionados en la propuesta con
referencia y valores, absteniéndose de enkegar mercancia que no corresponda a las reierencias y
especiflcacioñes antes mencionadas. 4) cumplir sus obligaciones coñ el sistema general de segurjdaá
social y pensión, en los términos señalados por la circular conjunta OO01 de 2ó04, expedidi por el
l\¡inisterio de la Protecc¡ón socíal y de hacienda y crédito público. obl¡gac¡oñes oe la lnstitución.
Constituyen obligacioñes a cargo de la tnstitución Educativa JOSE ANTONIO RTCAURTE las
sigu¡entes: Pr¡mera. La lnstitución Educativa se obliga a adquirir los productos entregados por el
Vendedor, sujetándose a los precios y condiciones fijadas por el PROVEEDOR. SegunOa. _iragar
en los términos y condiciones fijados en la convocatoria. Tercera. -La lnstitución Educatjva ;e
obliga a firmar las facturas u otros documentos comerciales que le expida el PROVEEDOR y que
correspondan a mercancías efectivamenle enkegadas, en señal de que acepta la obligación de bagar
SEGUNDA DURACLóN. Et presente contrato tándrá una duración ócfro 1d; aias a pirti, de ta flnia
del acta de inicio. TERCERA. VALOR. El valor del presente contrato es por la suma de CUATRO
¡,ILLONES SEIECIENTOS NOVENIA I\¡IL PESOS I\¡/CTE ($ 4,79O,OOO), CUARTA. FORMA DE
PAGO. El valor estipu,ado en la cláusula anterior se pagará a la enkega de los elementos a
satisfacción. PARAGRAFO. SUPERV¡S|oN. La supervisión det presente contrato será ejercida ta
señora SANDRA ¡/ILENA BoHoRQUEz slLVA, Docente delárea de educacióñ fisica de ta tnstitucióñ.
QUINTA GARANTIA Eñ razón a la naturaleza de la presente contratación y a la forma de pago, no
requiere constituir póliza, sin embargo, et contratista se obliga para con lá lnstitucióñ Edu;ativá
JOSE ANTONIO RICAURTE DE TBAGUE a garcntizat ta cati¿ad de tos productos a suministrar.
SEXTA. CESION DEL CONTRATO. El Coñtratista solo podrá ceder el presente conkato con la
autorización previa y expresa del coñtratante. sEpflMA. CADUcIDAD. El contratista, podrá declarar
la caducidad Administrativa del contrato, mediante resolución motivada por el incumplimiento de las
obligaciones por parte del contratista. OCTAVA. |NHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Et
contratista manifesta bajo la gravedad del juramento que no se encuenka iñcurso en ñjnguna de las
inhabilidades e incompatibilldades, constitucionales o ¡egales y en caso de que le
sobrevenga alguna, informará inmediatamente de ellas de conformidad con el artícuro 6 de la rey
190 de '1995. NOVENA, IMPUTACIóN PRESUPUESTAL. Los pagos que ta tñstitución Educativa
JOSE ANTONIO RICAURTE, los hará con cargo al rubro presupueital de Materiales y suministros
fuente Gratuidad ¡rEN. Y se obliga a efectuar en virtud del presente Contrato de óompraventa
quedando sujetas a las apropiaciones que para tal fin se establezcan en el presupuesto de gastos dela lnstitución, el valor del gasto que ocas¡one el presente contrato; lo cancila¡a el
CONTRATISTA CON CARGO a los Rubros de Mater¡ales y sum¡n¡stros fuehte Gratuidad MEN,



INSTITUCION EDUCATIVA JOSE A¡üOMO RICAU¡.TE IBAGUX .
TOLIMA

pRoaEso;-
GE§IION ADMINISTRATIVA Y FINANCtrRA

CONTRATO DE COMPRAWNTA
NO. Ol3 - 2023

del presupuesto de Fondos de servicios Educativos de ra vigencia 2023 CLAUSULA DEcrMA.
TERMINACION POR MUTUO ACUERDO. Las partes acüerdan que cuando se presenten
circunstancias que afecten tanto al contratista como al contratante, se podrá dar por terminado elpres€nte contrato por mutuo acuerdo sin que ¡mplique sanción para ninguna de las partes. DECIMAPRIMEM. DOMICILIO. Las partes acuerdan como domicilio para tod-os los efectás legales a que
hubiere lugar la lnstitución Educativa ubicada en ra carrera'rl sur No.21-47 der litunicipiJde roague
oEclMA SEGUNDA. PERFEccToNAMTENTo o E L coNTRATo. Er contraiiita soro podrá iniciár erpresente contrato, cuando se hayan cumplido los siguientes requisitos: a) Expedición de Certificado deDisponibilidad y Registro Presupuestal _expedido por la ln;titución Educativa. b) Añtecedentes
Disciplinarjos y Fiscates, c) Formato único de Hbja de Vida, d) Certificación Oá p", y 

""iuopa.raf¡scales expedido por contador público o Révisor Fiscal del contratista o en su defecto elrecibo de pago con el sello del banco. e) Fotocopia del documento de ¡deníOaO f¡ nUf g¡ CertificaO;
Cámara de Comercio, si a ello hubiere lugar y además deberá preseniar estampittas pro
Ancianos der 2o/o y pto cu rtu ra der 1 .-s% de conf ormidad ; r;; Acuerdos 

'Municipalea
Diciembre de 2012, sobre el valor total del contrato o antes de fVe ii to-nay del Contrato y

l:br,l::n-en!9 !lmado 
por las.partes. pARÁcRAFO: Et presente contrato quedan rncorporadas todaÁras orsposrctones contemp¡adas eñ Ia ley 715 de 2001 et l\¡anual de Contratación adoplado por ta

lnstitución.

Para constancia se firma en lbagué, e¡ día tres (3) del mes de Abril de dos Mjl vetntikés (2023).

\rrqo (do Canon ñ
DIEGÓ FERMNDO CAÑON NAVARRO
c.c. 1.'t 10.593.210 DE TBAGUE
CONTRATISTA

SILVA

REVISO: JONATHAN MANJARRES
ASESOR JURIDICO

ORIGINAL FIRMADO
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